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REFERENCIA:  76001-33-33-006-2012-00230-01 
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ASUNTO: CORRECCION DE SENTENCIA 

 
Aprobada en Sala  

 
Mediante memorial visible a folios 363 a 365 del cuaderno principal, la apoderada judicial 
de la parte actora solicita la corrección del numeral 3 de la parte resolutiva de la sentencia 
del 12 de marzo de 2018 proferida por esta Corporación. 
 
Señala, que la demandante FANNY RAMIREZ GONZALEZ figura en su cédula de 
ciudadanía como FANNY RAMIREZ DE PATARROYO, esto es, con su apellido de 
casada.     
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

El artículo 286 del Código General del Proceso consagra que, toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 
se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo anterior se aplica igualmente a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
El Tribunal mediante sentencia nro. 042 de fecha 12 de marzo de 2018 resolvió el recurso 
de apelación interpuesto por los accionados contra la sentencia de fecha 9 de junio de 
2014 proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali, que accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
En el fallo de segunda instancia se ordenó modificar los numerales segundo, tercero, 
cuarto, quinto y séptimo de la parte resolutiva de la sentencia del 9 de junio de 2014. 
Concretamente, en el numeral tercero se resolvió: 
 
“TERCERO: “Como consecuencia de la anterior declaración, CONDENAR a la NACIÒN 
RAMA JUDICIAL – DRIECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL a 
reconocer y pagar como perjuicios morales las siguientes cantidades de dinero. 
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(“…”) 
 

Las señoras NANCY RAMIREZ GONZALEZ y FANNY RAMIREZ GONZALEZ, tías del 
señor JOSE ALEJANDRO RAMIREZ LOPEZ, la suma de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes para cada una.” 

 
Confrontada la firma y número de cédula establecida en el poder, autenticada por la 
Notaria Veinte de Cali, se observa que el nombre correcto corresponde a FANNY 
RAMIREZ DE PATARROYO y no FANNY RAMIREZ GONZALEZ, por lo que habrá de 
corregirse el yerro, en aplicación del artículo 286 del CGP. 
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva de la 
sentencia No. 042 de fecha 12 de marzo de 2018 proferida por esta Corporación, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, en el sentido de que el nombre 
correcto corresponde a FANNY RAMIREZ DE PATARROYO y no FANNY RAMIREZ 
GONZALEZ. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Una vez notificada la presente providencia, devolver el 
Expediente al Juzgado de Origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los magistrados, 
 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME   JHON ERICK CHAVEZ BRAVO 

 
 
 
 

  
 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 

 
VoBo Secretario 
Maria Gladys 
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